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del CONCYTEC, del Director Ejecutivo y del Responsable 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28613, 
Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica, Ley N° 30806, Ley que Modifica 
diversos artículos de la Ley N° 28303, Ley Marco de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y de la 
Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC), Ley 
N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, Decreto Supremo N° 026-2014-
PCM que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC, Resolución de Presidencia 
Nº 156-2018-CONCYTEC-P, que aprueba la Directiva 
N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, “Disposiciones 
para la aprobación de Transferencias Financieras y/u 
Otorgamiento de Subvenciones en el marco de lo dispuesto 
en la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016”, y sus modificatorias 
efectuadas mediante Resoluciones de Presidencia N° 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P, y la 
Resolución de Presidencia N° 116-2018-CONCYTEC-P;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las transferencias financieras 
a favor entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a universidades privadas, por la suma 
total de S/ 879,470.10 (Ochocientos Setenta y Nueve Mil 
Cuatrocientos Setenta y 10/100 Soles), en el marco de 
lo dispuesto por el Numeral 1) del Decreto Legislativo N° 
1473, Decreto Legislativo que establece disposiciones 
especiales que regulan las transferencias financieras u 
otorgamiento de subvenciones para el cofinanciamiento 
de programas o proyectos en el marco de la Convocatoria 
del Esquema Financiero 067-2020-01 denominado 
“Proyectos Especiales: Respuesta al COVID-19”, 
aplicable a las modalidades de dicho esquema financiero, 
conforme a lo siguiente:

N° Tipo
Pro-

yecto 
Denominación Entidad

N° de 
Conve-

nio 

 Monto 
Total del 
desem-

bolso en 
Soles 

S/

1
Transfe-
rencias 
financie-

ras

Pro-
yecto

Desarrollo de un Medio de 
Transporte Viral seguro, de 
bajo costo y efectivo para 

el diagnóstico molecular de 
COVID-19

Universidad 
Nacional Mayor 
de San Marcos

063-
2020

269,180.10

2
Pro-
yecto

Uso de Plasma Convalecien-
te para el Tratamiento de 

Pacientes con Covid-19 en 
ESSALUD

Seguro Social 
de Salud

068-
2020

212,400.00

3

Subven-
ciones a 
univer-
sidades 
privadas

Pro-
yecto

Incidencia de infección por 
COVID-19 y factores de pro-
pagación en una cohorte de 
pobladores residentes a gran 
altitud (Cusco, 3300msnm)

Universidad 
Andina del 

Cusco

071-
2020

262,890.00

4
Pro-
yecto

Plataforma de Reactivación 
Económica Post - COVID-19 

para Conglomerados 
Comerciales Basada en 

Análisis de Datos Geoes-
paciales: innovación abierta 
entre gobiernos municipales, 

PYMES y ciudadanos

Universidad del 
Pacífico

076-
2020

135,000.00

TOTAL 879,470.10

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
CONCYTEC, a la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, a la Oficina General de Administración 
del CONCYTEC, a la Dirección Ejecutiva de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT y a la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC, 

en la fecha de publicación de la Resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA LEÓN VELARDE SERVETTO
Presidenta
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Aprueban transferencias financieras a favor 
de entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° 069-2020-CONCYTEC-P

Lima, 17 de julio de 2020

VISTOS: El Informe Técnico - Legal Nº 
023-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ y el Proveído 
Nº 056-2020-FONDECYT-DE de la Unidad Ejecutora 
Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica - FONDECYT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) 
autoriza excepcionalmente al CONCYTEC, a partir de la 
vigencia de la citada Ley, con la finalidad de cofinanciar 
programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología 
e innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias 
financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y 
b) Otorgar subvenciones a favor de personas jurídicas 
privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. 
Asimismo, dispone que las referidas transferencias y 
subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular 
del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de convenio e 
informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
El Peruano;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
156-2018-CONCYTEC-P de fecha 11 de setiembre de 
2018, se aprueba la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-
OGPP, “Disposiciones para la aprobación de 
Transferencias Financieras y/u Otorgamiento de 
Subvenciones en el marco de lo dispuesto en la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016”, en adelante la Directiva, la cual ha sido 
modificada mediante Resoluciones de Presidencia N° 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P;

Que, el Numeral 6.3.1 de la Directiva establece 
que la Dirección Ejecutiva del FONDECYT y la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo son los responsables 
de verificar que se cumplan todos los requisitos 
establecidos en el convenio o contrato respectivo, los 
requisitos establecidos en las Bases del Instrumento 
Financiero, en el Plan Operativo del Proyecto, en las 
Directivas, Guías y Lineamientos u otros documentos 
normativos similares para proceder a los desembolsos 
solicitados por el FONDECYT, así como de precisar 
si se trata de un Instrumento/Esquema Financiero 
que se encuentra en ejecución cuyo convenio ha sido 
suscrito con entidades públicas o personas jurídicas 
privadas domiciliadas y no domiciliadas en el país, o 
si se trata de un Esquema Financiero proveniente de 
un concurso;

Que, el Numeral 6.3.2 de la Directiva señala que 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto es 
responsable de la emisión del Certificado de Crédito 
Presupuestario y de verificar que se esté cumpliendo con 
las disposiciones contenidas en la Directiva;

Que, conforme al Numeral 6.3.3 de la Directiva, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica es responsable de: 
i) Verificar la vigencia del convenio o contrato materia de 
subvención o transferencia, ii) Verificar que la entidad 
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o persona jurídica a quien se propone transferir o 
subvencionar, cuente con la Resolución que lo declare 
ganador del Instrumento Financiero respectivo, y iii) 
Verificar que se esté cumpliendo con las disposiciones 
contenidas en la Directiva;

Que, mediante el Proveído Nº 056-2020-FONDECYT-
DE la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, solicita se apruebe las transferencias 
financieras a favor de entidades públicas y el 
otorgamiento de subvenciones a personas jurídicas 
privadas por un importe total ascendente a S/ 
1’246,824.14 (Un Millón Doscientos Cuarenta y Seis Mil 
Ochocientos Veinticuatro y 14/100 Soles), señalando 
que permitirá cofinanciar los proyectos ganadores 
del concurso del Esquema Financiero E041-2018-
01-BM denominado “Subproyectos de Investigación 
Aplicada y Desarrollo Tecnológico”, para lo cual remite 
el Informe Técnico Legal Nº 023-2020-FONDECYT-
USM-OGPP-OGAJ, mediante el cual el Responsable 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT, la Jefa (e) de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto y el Jefe (e) de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, 
determinan la viabilidad técnica, presupuestal y 
legal para efectuar las transferencias financieras 
a favor de entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas, para el 
desarrollo de los proyectos señalados en el Informe 
Técnico Legal, para tal efecto adjunta los Certificados 
de Crédito Presupuestario N° 340-2020, 374-2020, 
392-2020, 400-2020, 414-2020, 416-2020, 418-2020, 
427-2020, 430-2020, 434-2020, 446-2020, 454-2020, 
464-2020, 468-2020, 471-2020, 499-2020, 525-2020, 
527-2020 y 534-2020, y copia de las Resoluciones 
de Dirección Ejecutiva Nº 109-2018-FONDECYT-DE, 
110-2018-FONDECYT-DE, 111-2018-FONDECYT-DE, 
112-2018-FONDECYT-DE, 114-2018-FONDECYT-
DE y 127-2018-FONDECYT-DE, que aprueban los 
resultados del concurso del citado esquema financiero;

Que, el Informe Técnico Legal concluye que la 
Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto y la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del CONCYTEC, cada una en el 
ámbito de su competencia, emiten opinión técnica, 
presupuestal y legal favorable, habiendo verificado el 
cumplimiento de todos requisitos exigidos en la Directiva 
N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, en las bases del 
concurso, en los contratos suscritos, en los documentos 
normativos, lineamientos y otros documentos afines, 
emitidos y suscritos por la referida Unidad Ejecutora, 
así como en la normativa vigente sobre la materia, para 
efectuar los desembolsos solicitados en el mencionado 
Informe Técnico Legal;

Que, asimismo, con el citado Informe Técnico Legal, 
la Jefa (e) de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto cumple con el informe favorable requerido 
por la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016;

Que, finalmente, mediante el citado Informe 
Técnico Legal, los responsables de la Unidad de 
Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del CONCYTEC, ratifican el cumplimiento de 
todos los aspectos técnicos, presupuestales y legales 
exigidos para efectuar las transferencias financieras 
a favor de entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas, para 
cofinanciar los proyectos citados en el Informe Técnico 
Legal mencionado, así como de las disposiciones 
contenidas en las bases del mencionado esquema 
financiero, los contratos (incluida su vigencia), y en la 
normativa vigente sobre la materia;

Con la visación de la Secretaria General (e), de la Jefa 
(e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
y del Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, del Director Ejecutivo y del Responsable 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28613, 
Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica, Ley N° 30806, Ley que 
Modifica diversos artículos de la Ley N° 28303, Ley 
Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
y de la Ley N° 28613, Ley del CONCYTEC, Ley N° 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, Decreto Supremo N° 026-2014-
PCM que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC, Resolución de Presidencia 
Nº 156-2018-CONCYTEC-P, que aprueba la Directiva 
N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, “Disposiciones 
para la aprobación de Transferencias Financieras 
y/u Otorgamiento de Subvenciones en el marco de 
lo dispuesto en la Trigésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016”, 
y sus modificatorias efectuadas mediante Resoluciones 
de Presidencia N° 092-2019-CONCYTEC-P y 
038-2020-CONCYTEC-P, y la Resolución de 
Presidencia N° 116-2018-CONCYTEC-P;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las transferencias financieras 
a favor de entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas, por la 
suma total de S/ 1’246,824.14 (Un Millón Doscientos 
Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Veinticuatro y 14/100 
Soles), en el marco de lo dispuesto por el Numeral 
1) de la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016, conforme a 
lo siguiente:

N° Tipo
Proyecto 
o Progra-

ma
Denominación Institución

N° de 
Conve-
nio o 
Con-
trato

 Monto Total 
del desem-
bolso en 

Soles 
S/

1 Proyecto

Desarrollo de sistemas 
de calefacción solar 

para zonas altoandinas 
como una opción 

energética sostenible 
para mejorar la 

calidad de vida de los 
pobladores

Universidad 
Nacional de 
Ingeniería

004-
2018

107,920.00

2 Proyecto

Microorganismos con 
potencial biotecno-
lógico aislados de 
heces de coatí de 

cola anillada (Nasua 

nasua) relacionados 
con la producción de 
café misha y aplica-
ción potencial en la 

fermentación de café 
para mejorar la calidad 

de taza

Universidad 
Nacional 

Mayor de San 
Marcos

029-
2018

82,444.00

3 Proyecto

Mitigación de la for-
mación de neoconta-
minantes – acrilamida 
e hidroximetilfurfural 
durante el procesa-

miento de papas fritas, 
mediante la adición 

de extractos fenólicos 
antioxidantes obteni-
dos de tara (Caesal-

pinia spinosa) e inca 
muña (Clinopodium 

bolivianum)

Universidad 
Nacional 

Agraria La 
Molina

065-
2018

61,090.00

4

Transfe-
rencias 
financie-

ras

Proyecto

Desarrollo de produc-
tos extrudidos tipo pop 
de cereales y granos 
andinos enriquecidos 
con concentrado de 

proteína de pota para 
la población infantil 

(escolar y preescolar)

Universidad 
Nacional 

Agraria La 
Molina

067-
2018

73,670.30

5 Proyecto

Análisis y Caracteriza-
ción Experimental de 
un modelo de canal 
inalámbrico y su uso 

en áreas de conserva-
ción arqueológica

Universidad 
Nacional San 
Antonio Abad 

del Cusco

128-
2018

20,390.00
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N° Tipo
Proyecto 
o Progra-

ma
Denominación Institución

N° de 
Conve-
nio o 
Con-
trato

 Monto Total 
del desem-

bolso en 
Soles 

S/

6 Proyecto

Estimación del Poten-
cial de Reservorios No 
Convencionales (Sha-
le) para la formación 
Muerto de la cuenca 
Lancones utilizando 

perforación diamantina 
somera, Pruebas de 

laboratorio, Simulación 
Numérica e Inteligen-
cia Artificial para su 

exploración sostenible.

Universidad 
Nacional de 
Ingeniería

139-
2018

24,028.80

7 Proyecto

ARCILLAS BORO-
SILICATADAS PARA 
INODOROS SECOS 
(engobes sanitarios 

ecológicos)

Universidad 
Nacional de 
Moquegua

186-
2018

22,174.75

8 Proyecto

Aplicación de estrate-
gias biotecnológicas 
para la obtención de 
levaduras con alto 
contenido de hierro 
para la prevención y 
el tratamiento de la 

anemia

Universidad 
Nacional 

Agraria La 
Molina

188-
2018

46,600.00

9

Subven-
ciones a 
personas 
jurídicas

Proyecto

FISEBRALPAC 
- Desarrollo tecnoló-

gico de un sistema de 
separación, clasifica-
ción y categorización 

de fibra de alpaca (Suri 
y Huacaya) utilizando 

principios físicos y 
electrostáticos, para 
obtención de fibra de 
calidad Imperial en la 

Región Arequipa

Universidad 
Católica de 
Santa María

015-
2018

48,120.00

10 Proyecto

Reconstrucción y 
modelado 3D de 
las superficies de 

componentes y piezas 
de maquinaria pesada 

usada en Minería, 
con nivel de precisión 
milimétrica, para su 

aplicación en un nuevo 
proceso optimizado de 

manutención espe-
cializada

Universidad 
Católica San 

Pablo

038-
2018

54,477.69

11 Proyecto

Desarrollo de una 
técnica para el apro-

vechamiento continuo 
de viruta de cuero, me-
jorando la gestión de 

residuos sólidos de las 
curtiembres mediante 
la obtención de cuero 

reconstituido.

Universidad 
Católica San 

Pablo

040-
2018

55,618.10

12 Proyecto

Evaluación energética 
y técnico económica 

de la generación 
de energía eléctrica 

renovable con nuevas 
tecnologías fotovol-
taicas en diferentes 
zonas climáticas del 

Perú.

Pontificia 
Universidad 
Católica del 

Perú

045-
2018

59,000.00

13 Proyecto

Diseño e implemen-
tación de metodo-
logías estadísticas 
avanzadas para el 
control y mejora de 
la productividad en 
procesos acuícolas. 

Aplicación a la crianza 
de langostinos.

Universidad 
de Piura

049-
2018

74,040.00

N° Tipo
Proyecto 
o Progra-

ma
Denominación Institución

N° de 
Conve-
nio o 
Con-
trato

 Monto Total 
del desem-
bolso en 

Soles 
S/

14 Proyecto

Modelación hidrológica 
de los caudales de 

los ríos Chira y Piura: 
Evaluación de la red 
hidrometeorológica 
actual y elaboración 

de una herramienta de 
predicción

Universidad 
de Piura

060-
2018

76,620.00

15 Proyecto

ePIURA: enfoque 
multidisciplinario para 
el Planeamiento de la 

Infraestructura Urbana, 
mapeando el Riesgo 

Ambiental

Universidad 
de Ingeniería 
y Tecnología

084-
2018

105,255.60

16

Subven-
ciones a 
personas 
jurídicas

Proyecto

Optimización de un 
protocolo para la 

Maduración In vitro de 
ovocitos de bovino pro-
venientes de folículos 
antrales tempranos, 
como modelo para la 

preservación y restau-
ración de fertilidad en 
pacientes diagnostica-

dos con cáncer.

Universidad 
Peruana 
Cayetano 
Heredia

094-
2018

92,364.00

17 Proyecto

Establecimiento de 
perfiles moleculares 

presentes en el exoso-
ma de células madre 
del cáncer mamario 
triple negativo para 

obtener posibles mar-
cadores diagnósticos 

de malignidad

Universidad 
Científica del 
Sur S.A.C.

104-
2018

69,739.28

18 Proyecto

Optimización del 
proceso de extracción 
de aceite de Sinami 

(Oenocarpus mapora 
H. Karst), con la 

finalidad de evaluar 
la calidad del aceite 
y su estabilidad para 
su uso cosmético y 

nutracéutico.

Universidad 
San Ignacio 
de Loyola 

S.A.

108-
2018

50,111.62

19 Proyecto

Desarrollo de herra-
mientas tecnológicas 
para ser aplicadas en 
un parque temático 

educativo semi virtual 
en el bosque nuboso 

en la Reserva de 
Biosfera Oxapampa 
Asháninka Yanesha, 

Pasco.

Centro 
Neotropical de 
Entrenamien-
to en humeda-

les - PERÚ 
- CNEH 
- PERÚ 

184-
2018

123,160.00

TOTAL 1’246,824.14

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
CONCYTEC, a la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, a la Oficina General de Administración 
del CONCYTEC, a la Dirección Ejecutiva de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT y a la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC, en 
la fecha de publicación de la Resolución en el Diario Oficial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA LEÓN VELARDE SERVETTO
Presidenta

1871972-1
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